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Expediente: 2019-0-017 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE  MONITORES MULTIPARAMÉTRICOS PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”. 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 

El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe 
satisfacer el suministro de monitores multiparamétricos, y en base a las necesidades 
surgidas como consecuencia de la intensa actividad de los monitores existentes en los 
Servicios de Hospitalización del H. Virgen de la Torre, Consultas de H.U. Infanta Leonor 
y C.E.P. Federica Montseny y el Servicio de Pediatría, posibilitando una correcta atención 
asistencial por los profesionales de los distintos centros. Se plantea la convocatoria de 
este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales de compra, en base 
a las necesidades asistenciales previstas, y de acuerdo con lo establecido en el art.28, 
número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas 
por el Comité de Tecnología y por la Dirección para que sea posible la prestación 
asistencial, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la 
misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales 
y de los pacientes, por lo que esta Dirección de Gestión propone su adjudicación mediante 
Procedimiento Abierto Simplificado con pluralidad de criterios. 

En la presente contratación pública intervienen, dentro de este Hospital, varios operadores 
y entre ellos, los más importantes, relevantes e imprescindibles son los Facultativos 
Especialistas y personal Enfermería. Ellos, en definitiva, serán los últimos responsables 
de que los productos que se proponen adquirir sean los más adecuados. 

El suministro objeto de la presente contratación es especialmente sensible a la diversidad 
de técnicas en las que se pretenden emplear, de tal forma que una pluralidad de ellos, de 
naturaleza y características diversas, pueden resultar perfectamente idóneos para el 
cumplimiento del objeto del contrato. 

LA DIRECTORA GERENTE, 

Resol. 12/06/2018 B.O.C.M. 19/06/2018 
 P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 

 

 

 

Fdo.: Julio Miguel Vila y Blanco 
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